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Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ref.: Ejecutivo – Aprueba liquidación del crédito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00282-00 
 
1. En virtud a que la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

actora, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 

$175,448,415.69 Mcte., hasta el 8 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. 2. Se agrega al expediente el Despacho Comisorio No. 027 – 2021 de 19 de abril 

de 2021, que fue devuelto sin diligenciar por la Alcaldía Local de Usaquén. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

                    
 
 
 
 
 
 
 
                           
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 92 
fijado hoy 26 de julio de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


